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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

Contra la presente Resolución podrá lnterponrse recurso de
alzada ante el excelenUsimo _señor Ministro de Industria y
Energía. en el plazo de quince dias hábiles. contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la misma en el ...Bo
letin Oficial del Estado-.

Lo que digo a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid. 23 de septiembre de 1983.-EI Director general, Gon

zalo Madrid González.

Sres. Subdirector general de Administración y Finanzas y Di
rector del Departamento d!,! Personal.

Resultando que los Auxiliares administrativos ya mencto
nadas han superado las pruebas selectivas y de formación que
como requisito previo ·para la integración en la Escala Admi
nistrativa de indice de proporcionalidad seis, con ocasión de
vacante, establece dicho Real Decreto.

Esta Direccióri General, en uso de las facultades que le con
fiere el Estatuto de PersoD81 al Servicio de los Organismos Au
tónomos. y previa la aprobación del excelentísimo señor Mi
nistro de Industria '1 Energía. de feoha 1 de septiembre de
1983, tiene a bien: .

Reconocer el derecho a integración en la -Escala Administra
tiva, de indice de proporcionalidad seis, a los ·funcionarios que
se relacionan a continuación. que ocuparán los números del 64
al 67, por el orden qUe también se indica, de la relación de
Auxiliares administrativos que tienen reconocido este derecho
y que 8e publicó en el ..Boletín Oficial del Estado- número 147,
de 10 de junio de 1979:

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que Se
dispone el nombramiento de don José Antonio Va
liela López Director comisionado de este Departa
mento en la Comunidad Aut6noma de Galicia,.con
sede en La Coruña.

Excmo. e Urnas. Sres.: En uso de las atribuciones que me
contiere el articulo 6.° del Real Decreto 12.2311983. de 4. de mayo,
sobre medidas de reorganización de ]a Administración perifé
rica del Estado, y una vez apreciada su necesidad mediante
Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de octubre, .

Vengo en disponer el nombramiento de don José Antonio
Valiela López, funcionario de carrera del Cuerpo de Voterina
ríos titulares, como Dire>.:tor comisionado de este Departamento
en el ámbíto territorial de la Comunidad Autónoma de Gabcia,
con sede en La Corui1a, encomendandole las ::;iguientes funciones:
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MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

Vengo en nombrar Subdirector general de Estudios e Investi
gaciones, dependiente dJl la citada Dirección General, al fun
cionario del Cuerpo de Oficiales Instructores de la Juventud, a
extinguir. don Francisco Cánovas Sánchez, número de Registro
de Personal A30PG09SS.

Lo digo & V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1983_-P. D., el Subsecretario,

Mario Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 25 de octubre de 1983, de la Di·
rección General de Administración Local. por la
que se aprueba la permuta en los cargos de Se
cretarios que Be citan.

De conformidad Can las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 68, 3, del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre. en
1 elación con el articulo 98 del Reglamento de Funcionarios 'Je
Administración Local, esta Dirección General. vistos los in·
formes favorables de las Corporaciones interesadas, ha resuel~

. te. aprobar la permuta entre los cargos de doña Rosario Par
dela Fernández, en la actualidad Secretaria del Ayuntamiento
d€; Burganes de Valverde y Agrupado Bretocino de Valverde
¡Zamora), y don José Ramón Pose Barrigón, actualmente Se
cretario del Ayuntamiento de Cabreros tZamora).

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las
pla.zas permutadas dentro de los quince días hábiles siguientes
a la publicación de esta resolución en el ...Boletín Oficiai del
Estado-.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos de
berán remitír a esta Dirección. General copia literal certificada
del acta de toma de posesión y caso de los funcionarios nom
trados' dentro de los ocho días hábiles siguientes a aquel en
que se hubiese efectuado.

El Gobernador Civil de Zamora dispondrá la inserción de
estos nombramientos en el ...Boletín Oficial- de su provincia
para conocimiento de los nombrados y de las Corporaciones
afectadas.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 25 de octubre de 1983.~El Director general, José

Mariano Benítez de Lugo y Guíllén.

ApeJ.lidos y nombre

Jiménez Moreno. Ana María.
Casla Tanarro. Juana.
Sanz Romero: Consuelo.
Segura Sacristán, José Fernando,

64
65
66
67

Número

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, del Ins
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
por la que se nombra funcionario de carre' u. de
este Organismo al cuarto aspirante aprobal0 en
las pruebas selectivas y periodo de prácticas para
cubrir plazas de Auxiliares administrativos.

Una vez realizado favorablemente el período de prácticflS del
cuarto y último aspirante qüe superó las pruebas selectivas de
la oposición libre, convocada en virtud de la Resolución de este
Instituto de ~ de septiem_bre de 1982 (... Boletín Oficial cel Es
tado- de 27 de octubrel para cubrir cuatro plazas de Aux1j.iares
administrativos, .

Esta Dirección. previa autorización ministerial de 28 de sep
tiembre de 1983 y de acuerdo con lo establecido en la base 10.2
de la citada convocatoria y lo dispuesto en el articulo 6.°,7, bl,
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, ha tenido a bien nombrar funcionario de carrera. de este
Instituto en la referida Escala al cuarto y último asplrante
seleccionado que a continuación se detalla:

Número de Registro de Personal: Tl2AGosAOOS4. Nombre 'i ape
llidos: Doña M8(ía Esperanza Vidal Garda. Fecha de na
cimiento: 31 de enero de 1956.

La interesada deberá tomar posesión en el plazo de un mes,
contado a partir del dia. siguiente al de la publicación de esta
Resolución, y cumplir lo dispuesto en el apartado el actun.li
zado según el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y r!) del
artículo 15 del Es.tatuto de. Personal al Servicio de los ..)rga
nismos Autónomos.

Madrid, 2 de noviembre de 1983.-El Director del Instit ..... to.
Fernando Miranda de Larra y de Onís.
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a) Ostentar la representación del Ministerio de Sanidad y
Consumo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Galicia. balO la autoridad del Delegado del Gobierno.

b) Actuar como órgano de 'comunicación y coordinación con
los servicios adnunlstrativos propic.s de la citada Comunidad
Autónoma en relación con las funciones y actividades qUe se
señalan a continuación, y en tanto no se apruebe la or¡p.niza
ción definitiva de la Administración periférica estatal.

el Informar al D~legado del Gobierno y al Ministerio de
SaIlidnd y Consumo sobre ios acuerdos o disposiciones emana
das de los órganOSl de la Comunidad Autónoma en. mate~ia.de
sanidad y consume:. y asistencia sanitaria de .8 Segundad :::¡oclal.

dl Formular prepuestas para la solución de 10.5 Posibles p~o
blemas pendientes derivados de las transferencias de funciO
nes y servicios a la Comunidad Autónoma en materias que

CULTURADEMINISTERIO
ORDEN de 7 de noviembre de 1983 por la que 8e
nombra a don Francisco Cánova.s Sdnchez Subdi
rector general de Estudios e InvesHgaciones de la
Dirección General de la- Juventud y Promoción So
cioculturaL.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Dirección General de la Ju
ventud y Promoción Sociocultural y en uso de laeatribuciones
que me está.n conferidas,
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LLUCH MARTIN

Lo que comunico a V. E. y a VV. U. para su conocimiento Y
efectos.

Madrid, 27 de octubre de 1983.

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma
de Cataluña e llmos. C:;res. Subsecretario, Secretario general
para el Consumo y Director general del Instituto Nacional
de la Salud.

ACUERDO de 26 de octubre 'de 1983, del Conselo
General del Poder Judicial, por el que se nombra
a don Pto Aguirre Zamorano, Juez unipersonal del
Tribunal Tutelar de Menores d4 Ceuta.

ORDEN cUJ 2/1 de octubre cU 1983 par la qu. se dis
pone el I'lOmbrami.ento dAJ don Jacinto Bevelltós
Conti. Director comisionado de .ste Departamento
en la Comunidad Autónoma de Cataluña, con sede
en Barcelona.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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De conformidad con el artículo tercero de la Ley de Tribuna·
les Tutelares de Menores de 11 de 1unio de 1948. modificado
parcialmente por Decreto de 26 de febrero de 1978, a propuesta
de la Sala de Gobierno de la Audiencia TerTitortal de Sevilla,

Este ConseJo General ha acordado nombrar a don Pío Agui
mi Zamorano, Juez de Distrito de Ceuta, para el cargo de Juez
unipersonal del Tribunal Tutelar de Menores de dIcha capital,
que ejerceré. simultáneamente con su actual destino.

Madrid, 2e de octubre de 1988.-.El Presidente del Conselo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Robles
Rodrfguez.

al Ostentar la representación del Ministerio de Sanidad y
Consumo en el ámbito territQriat de la Comunidad Autónoma
de Cataluña, bajo la autoridad del Delegado del GobIerno.

b) Actuar como órgano de cOmunicación'" coordinación con
los servicios administrativos propios deJa citada Comunidad
Autónoma, en relación con las funciones- y actividades que se
señalan a continuación y en tanto no se apruebe la organl~

zación definitiva de la Administración periférica .este.tal.
el Informar al Delegado del Gobierno y al Ministerio de

Sanidad y Consumo sobre los acuerdos o disposicione.s ema
nadas de los órganos de la Comunidad Autónoma en materia
de Sanidad y Consumo y asistencia aanitaria de la Seguridad
Social

d) Formular propuestas para la solución de los posibles
problemas pendientes derivados de, las transferencias de fun~
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma, en materias que
fUeron de la competencia del Departamento, bien hayan sido
plan teados por los órganos de la Comunidad, bien por los del
Ministerio o por ambos.

el -Impulsar y vigilar las funciones y servicios de Se.nidad
Exterior. coordinados con los servicios sanitarios de la Co
munidad Autónoma, y adoptar los acuElrdos precisos y concre
tos p&.ra evitar duplicidades y garantizar su realización.

f) Ejercer y facilitar el ejercicio de las funciones y activi
dades propias de la alta inspección reservada al .Estado, segun
los respectivos Estatutos de Autonomia; manteniendo, en todo
momento. y de modo especial cuando en el eiercicio de sus
funciones sea preciso girar visitas de inspeccióñ~ las debidas
relaciones de coordinación con los órganos de la Comunidad
Autónoma.

gl Dirigir y~ coordinar los servicios perifériCos del Instituto
Nacional de la Salud en el ámbito territorial de las respectivas
Comunidades Autónomas, mientras no se realice la transCe·
rencia de los mismos a aquéllas.

hJ Cualesquiera otras funciones especificas que le enco
miende el titular del Departamento.

Excmo. e lImos. S'res.~ En uso de ·las atribuciones que
me confiere el articulo 8.0 del Real Decreto 1223/1983, de • de
mayo, sobre medidas de reorganización de la Administración
perifériC6 del Estado, y una vez apreciada su necesidad me
diante acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de octubre,

Vengo en dispOner el nombramiento de don Jacinto Reven·
tós Conti, funcionario de carrera del Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional, como Director comisionado de este Departamen
to en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ca
taluña, con sede en Barcelona, encomendÁ.ndole las siguientes
funciones; "
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ORDEN de Z1 de octubre de 1083 por La que se dis-.
pOn6 el n.ombramiento de don Javier Yuste Griial
ba, Director comisionado de este Departamento en
la Comun.idad Autónoma del Pats Vasco, con sede
en San Sebastidn.

Excmo. e Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que
me confiere el articulo 8.° del Real Decreto 1223,'1983, de 4 de
ffil\YO. sobre medidas de reorg~nización de la Administración
"¡:ferifértca del Estado. y una vez apreciada su necesidad me~
diante acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de octubre,

Vengo a disponer el nombramiento de don Javier ,Yuste
Grijalba. funcionario de carrera del Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional, como Director comisionado de este Departiomen
to en el ambito territorial de la Comunidad Autónoma del País
Vasco, con sede en San Sebastián, encomendándole las si
guientes funciones;

LLUCH MARTIN

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma
del PaLa Vasco e nmos. Srel. Subsecretario. Secretario ge
neral para el COUSUlIlQ y D1rector general del Instituto Na.
clonal de la Salud.

t'ueron de la competencia del Departamento, bien hayan sido
planteados por 105 órganos de la Comunidad, bien por 108 del
\1¡nisteria o por ambos.

e) Impulsar y vigilar las funciones y servicios de sanidad
exterior, coordinados con los servicios sanitarios de la Comu·
nidad Autónoma y adoptar los acuerdos precisos y concretos
para evitar duplicidades V garantizar su realización.

n Eiercer y facilitar el ejercicio de las funciones y actlvi·
dades propias de la alta in!';pección reservada al Estado, según
los preceptivos E.c;tatutos de Autonomta, manteniendo en todo
mom::-nto. y de modo especial cuando en el ejercicio de sus fun
ciones sea preciso girar visitas de inspección, las debidas rela
ciones de coordinación con los órganos de la Comunidad Autó~
noma.

g) Dirigir y coordinar los servicios periféricos del Instituto
\racional de la Salud en el ámbito territorial de las respectivas
Comunidades Autónomas mientras no se realice la transferen
cia dI' los mismos a aquéllas.

hJ CualesQuiera otras funciones especificas que le encomien
de eL titular del Departamento.

Lo ~ue comunico a V. E. ya VV. [l. para 'su conocimiento y
8fectos.

Madrid, 27 de octubre de 1983.

LLUCH MARTIN

a) Ostentar la representación del Ministerto de Sanidad y
Consumo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
del País Vasco, bajo lB autoridad del Delegado del Gobierno.

b) Actuar como órgano de comunicación y coordinación con
los servicios administrativos propios de la citada Comunidad
Autónoma, en relación con las funciones y actividades que se
señalan a continuación y en tanto no se apruebe la organi
zación definitiva de la Admi~istra.ción periférica estatal.

el Informar al Delegado del Gobierno y al Ministerio de
Sanidad y Consumo sobre los acuerdos o disposiciones ema
nadas de los órganos de la Comunidad Autónoma en materla
de Sanidad y Consumo y asistencia sanitaria de la Seguridad
Social

d) Formular propuestas para la solución de los posibles
problemas pendientes derivados de las transferencias de fun
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma, en materias que
fueron de la competencia del Departamento, bien hayan sido
planteados por los órganos de la Comunidad, bien por los del
Ministerio o por ambos.

e) Impulsar y vigilar las funciones y se-rvicios de Sanidad
Exterior, coordinados con los servicios sanitarios de la Co
munidad Autónoma, y. adoptar los acuerdos precisos y- concre·
tos para evitar duplicidades y garantizar su realización.

f) Ejercer y facilitar el ejercicio de las funciones y activi
dades propias de la alta inspección res~rvada al Estado, segun
los respectivos Estatutos de Autonomla: manteniendo, en todo
momento. y de modo especial cuando en el ejercicio de sus
funciones sea preciso girar visitas de inspección, las debid6S
relaciones de coordinación con los 6TJanos· de la Comunidad
Autónoma.

g) Dirtgir y coordinar 109 servicios periféricos del Instituto
Nacional de la Salud en el é.mbito territorial de las respectivas
Comunidades Autónomas, mientraa no se realice la transfe
rencia de los mismos a aquéllaa.

hJ Cualesquiera otras func1008l especificas que le enco
miende el titular del Departamento.

Lo que comunico a V. E. J a VV. 11. para su conocinúento 'J
efectos.

Madrid, 27 de octubre de 1983.

Excmo. Sr. Delegado del Gr)bierno en la Com~lOidad Autónoma
de Galicia e Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario ger.eral
para el ,Consumo y Director general del Instituto Na':lOoal
de la Salud.


